
ANEXO 1

por la que se publicaba la relación provisional de admitidos y excluidos
al curso de perfeccionamiento para la obtención del título de Médico
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. y vista la propuesta
formulada por la Comisión a que hace referencia el articulo 3.2 del Real
Decreto 264/1989. de 10 de febrero.

Esta Dirección General dispone:

Primero.-Haccr pública la relación definitiva de admitidos v exclui
dos que se relacionan en los anexos 1 'l-' 11 de la presente Resolución.

Segundo.-La Comisión establecida en el artículo 5.1 del Real
Decreto 164/1989. de lO de febrero. que tiene atribuidas las funciones
de organización. supervisión y evaluación global del curso de perfeccio·
namien,to. deberá constituirse en el plazo máximo de quince días
después de la publicación de la presente Resolución.

Tercero.-Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencioso-administrativo. en el plazo de un mes.
a contar desde el día siguiente a su publicación. de conformidad con lo
establecido en el articulo 52 de la Lev de la Jurisdicción Contencioso~
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general. José Simón
Martín.
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RelaciÓll .. _ .....

1 ABIECA MARTINEZ,RITA

2 ABON ABRIL,GUADALUPE

3 ACAL TAPIA, FERNANDO

4 ADRIAN MARTINEZ,JESUS

5 AGREDA BURILLO,CARLOS

6 AGUlLA CRUZ, CLEMENTE

7 AGUlLAR ROMO DE OCA,ANGELA

8 ACUlLAR RUIZ,VIRGILIO

9 AGUILERA MARTINEZ,GONZALO

10 ALAMO GIHENEZ, ALFONSO DEL

11 ALBA MARTIN,JOSE PEDRO

12 ALBERTOS CAMPOS,JOSE FRANCIS

13 ALCOCER MICHEL,JESUS

14 ALFONSO TORREJON, VICENTE

15 ALGUACIL RODRIGUEZ , RAFAEL

16 ALHONACID DE LA PEDRUEZA,LUI

17 ALMQNACID CARCIA, JESUS

18 'LONSO CLEMENTE,JOSE LUIS

19 ALONSO CRISTOBAL,ANTONIO

20 ALONSO DI!: LA PORTILLA,M.ANGE

21 ALONSO MARTINEZ,M. MERCEDES

22 ALONSO QUINTAS,JULIAN F.

23 ALONSO-MAJAGRANZAS,ANTONIO

24 ALVARI!:Z AcUDO,EMILIANO

25 ALVAREZ PUENTES , AGUSTINA

26 ALVAREZ GUTIERREZ, MARIANO

27 ALVAREZ MQRALES,JOAOUIN

28 ALVARO BUENHOMBRE,FLORENTINQ

29 ALVARO HERNANDEZ,JOSE
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REAL DECRETO 577/1990, de 4 de mayo, por el que se
declara hien de /II/(ni" c/I/fUra/. rnn CGICf(oda de monu
melito, el Palu('lo de ,Hcres, J' cuma pertenencia del mismo,
la Capil/a de Santa ..lila. en el .lrul1lamicnro de Siero
(Asturias). .

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos v Bibliotecas. con
fech<l 24 de marzo de 1982, incoó e:xpedientc d'c declaración de
Monumento Histórico~Artísticoa favor del Palacio de Meres y de la
Capilla de Santa Ana. en el Ayuntamiento de Siero (Asturias).

El citado expediente fue remitido. pam su tramitación a la Consejería
de Educación. Cultura y Deportes del Principado de Asturias. según lo
dispuesto en el Real Decreto 3149/1983. de 5 de octubre. sobre
trangferencia de funciones y servicios del Estado, al Principado de
Asturias. en materia de Cultura,

Dicha tramitación. de conformidad con lo establecido en la disposi·
ción transitoria sexta. apartado L de la Ley 16/1985. de 25 de junio. del
Patrimonio Histórico EspanoL se ha llevado a efecto. según lo determi
nado en la Ley de 13 de mayo de 1933, del Patrimonio Artístico
Nacional. Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936 y la Ley
de Procedimiento Administrativo de. 17 de julio de 1958.

El Consejo de Gobierno del PrinClpado de Asturias. por acuerdo de
22 de febrero de 1990. ha estimado que procede declarar bien de interés
cultural dicho Palacio. con categoría de monumento. y. como pertenen
cia del migmo la Capilla de Santa Ana. por lo que de conformidad con
lo dispuesto en los apartados 1 y 1 del artículo 14 del Real Decreto
111/1986. de 10 de enero. de desarrollo párcial de la citada Ley del
Patrimonio Histórico EspañoL ha instado del Gobierno dicha declara~

ción. A tal efecto ha comunicado al Ministerio de Cultura que se han
cumpllmentado los trámites preceptivos en la incoación e instrucción
del expediente, acampanando extracto de este con los datos y documen~

tos gráficos requeridos legalmente.
En su virtud y de acuerdo con lo establecido en la disposición

transitoria sexta. apartado 1, articulos 9.1 Y 14.1 de la Ley 16/1985 y el
artículo 15 del Real Decreto 111/1986. a propuesta del Ministro de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 4 de mayo de 1990.
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en el «Bo(etin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1%7),

el Subsecretario, Juan Ignacio- Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

Articulo único.-5e declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento. el Palacio de Meres y. como pertenencia del mismo. la
Capilla de Santa Ana. en el Ayuntamiento de Siero (Asturias).

La descripción complementaria del bien es la que consta en la
documentación que obra'en el expediente de su razón.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1990.

DISPONGO:

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Planificación Sanitaria, porla que se publica la
relaCión defifllt/l'a de adlJlill(los l' exclwdos en el amhilo de
la Comunidad de .\-Iadrid al c[¡rso de per:kcc/()/lamic/l/O
para la Oh/Cllci¡;/1 del 1(11I/0 de ,l/Mico E:spccia!ista en
.l!edicl//Q Fall/llwr .r CUl/lllillll.1l"111.

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido en la Resolución
de 29 de enero de 1990 (<<Boletín Oficia! del Estado» de 6 de febrero).
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